
 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 09 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 15 de Septiembre de 2021. 

 

 

   Cuando son las 09:15 horas del día miércoles 15 de Septiembre de 

2021, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°9 del Concejo Municipal, siendo presidida por el 

alcalde sr. JUAN HIJERRA SERÓN ejerciendo como Secretario Municipal Subrogante del 

Concejo, el funcionario municipal don Manuel Aníbal Alvarez Barría, y con la participación 

de los Concejales, señores(a): 

ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

CARLOS ROBERTO CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS EUJENIO PEREZ 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA. 

 

 

   Los puntos por tratar son: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- VOTACION PROPUESTA DE SUPLEMENTACIÓN Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIAS, 

MEMORÁNDUMS 48, 49 Y 50.  

4.- PRESENTACIÓN PLAN ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO MUNICIPAL 2022. 

5.- TEMAS VARIOS. 

 

DESARROLLO: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 

 



El Sr. Alcalde somete a votación el acta de la Sesión N°08 del Concejo Municipal, la cual 

es aprobada sin observaciones por parte de los Sres. Concejales. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

2.1. Se da lectura al Informe de fecha 14 de Septiembre de 2021 de don Cristian Vargas 

Torres, Encargado de Tránsito- Emergencias e Inspector Municipal respecto a la misiva de 

don Rubén Guichapani Chacón, Agente del Banco Estado de Dalcahue, donde solicita al 

Honorable Concejo Municipal, poder autorizar la instalación de toldos en frente de las 

dependencias del Banco Estado para poder proteger a las personas ante la inminente 

amenaza de lluvia y altas temperaturas que se presentan desde el mes de Septiembre en 

adelante. La misiva continúa señalando que ante durante la pandemia se han generado 

bastantes aglomeraciones de personas quedando demostrado en las extensas filas de 

personas que esperan ser atendidas por la sucursal bancaria. Termina diciendo la misiva, 

que las dimensiones de los toldos son 1,5 metros de ancho, 2x2 metros de largo, y de 2,0 

metros de alto, el color del toldo es azul y la instalación es anclada en la vereda, siempre 

también dejando un paso libre para los peatones que transitan en dirección poniente y 

oriente de la comuna. 

Se da la palabra a lo concejales. 

El Concejal Marcos Eujenio consulta si existe un croquis de la intervención. 

El Alcalde aclara que no, que es sobre la vereda y que es hacia dirección del supermercado 

el Trahuel. 

El Concejal Carlos Cárdenas pregunta cómo será la instalación y que sería muy tarde 

porque ya pasó el invierno. 

El Alcalde explica que será mediante anclaje en la vereda lo que permitiría retirarlo con 

posterioridad, pero insiste que no hay croquis. 

El Concejal Alex Gómez señala con el debido respeto que el Banco Estado maneja 

demasiados recursos y que ha abandonado a su gente. Que la solución no pasa por estos 

toldos porque ellos hicieron un techo pero que no tiene canaletas para recibir las aguas y 

que cae todo sobre la gente y que la DOM debería invitarlos a que ese tipo de intervención 

tenga una bajada de agua. Dice que desde su punto de vista debiera existir una 

intervención que no sea invasiva hacia la vereda. Que él no está en contra de la instalación 

de los toldos pero que debería ser provisorios y que espera una intervención mayor pero 

dentro de la infraestructura en sí y dentro de su predio. 

Se le da la palabra a la Directora de Obras Municipal, explicando que lo primero a revisar 

es el tipo de anclaje que se hará en la vereda porque puede suceder que frente a un viento 

fuerte el anclaje no resista y genere algún daño a transeúntes o peatones. Que lo ideal 

sería que monten sus toldos pero que sean transitorios mientras existe atención de público 

y luego los retiren, pero que necesitaría más detalle respecto al tipo de fijación o anclaje 

para la seguridad de la gente. 

El Alcalde le pide a la Directora de Obras se acerque al Banco y pida las explicaciones 

necesarias con el objeto de saber con exactitud la intervención. 

Vuelve a intervenir el Concejal Marcos Eujenio diciendo que sería importante contar con 

un croquis para saber los espacios que se van a ocupar, y que por otra parte, a él le 

preocupa los sistemas de anclaje porque por ahí circula todo tipo de personas y adultos 

mayores también, y que si el sistema de anclaje es sobresaliente al suelo puede generar 

una situación de caídas y que la Municipalidad sería la responsable y ellos en tanto 

concejales al autorizar los usos en los bienes nacionales de uso público y que por eso pide 



a través del Sr. Alcalde, que la Directora de Obras sea acuciosa en la inspección del 

sistema de anclajes de los toldos. 

Interviene la Concejala Susana Vera sosteniendo qué como un antecedente no menor, que 

como los toldos quedarán ahí anclados en horario de funcionamiento del banco, el fin de 

semana quedarán ahí anclados pudiéndose prestar para realizar cualquier otro tipo de 

actividad, como por ejemplo, beber u otros actos, como vender y que por eso pide que la 

solicitud se aclare o se informe de mejor manera. 

El Concejal Juan Pablo Pérez señala que se entiende que la instalación de los toldos 

responde para el tema de la lluvia y el sol, pero que la sucursal del Banco Estado de 

Dalcahue quedó chica para la demanda que tiene el Dalcahue, y que con esos toldos irían 

en ayuda a la atención de la gente. Que una cosa parecida sucede en el Cesfam de 

Dalcahue, donde pide, no sabiendo si es posible o no, que se haga una intervención similar  

de techumbre para que la gente espere, o bien que lisa y llanamente que la gente pueda 

esperar su hora médica adentro, porque si bien ya pasó el invierno existieron casos donde 

la gente llegaba pero ni siquiera tenía su hora médica. Que él estaría de acuerdo con la 

instalación de los toldos pero con las observaciones que han realizado el resto de 

concejales. 

Vuelve a intervenir el concejal Alex Gómez pidiendo por intermedio del Presidente, que 

la Directora de Obras recomiende al Banco que en su techumbre se instale las canaletas y 

bajadas de aguas para que las mismas no caigan sobre la gente, ya que en su opinión, tal 

como está instalado, no debería estar funcionando. 

 

3.- VOTACIÓN SUPLEMENTACIÓN Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIAS NÚMEROS 48, 49, 

Y 50.- 

 

Se da lectura por parte del Secretario Municipal Subrogante de los memorándums 

respectivos.- 

 

3.1 

M E M O R A N D Ú M   N° 48/2021 

 

DALCAHUE, 09 de septiembre de 2021. 

 

DE: JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN – ALCALDE DE LA COMUNA DALCAHUE 

A: SRES. CONCEJALES  

  

Por medio de la presente me permito presentarles a ustedes la Suplementación de 

Presupuesto. 

  

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

 
AUMENTA INGRESOS: 

13.03.002.002.037 Formulación de Proyecto de Infraestructura sanitaria urbana 
y rural comuna de Dalcahue año 2021-2022 (1) 

M$26.880 



 T O T A L M$26.880 

 

AUMENTA GASTOS: 

31.02.002.009 Formulación de Proyecto de Infraestructura sanitaria 
urbana y rural comuna de Dalcahue año 2021-2022 
(02.02.01 Servicio a la Comunidad) 
(Consultoría – Asesoría técnica Secplan) 

M$26.880 

 T O T A L M$26.880 

 
 
 

El concejal Juan Pablo Pérez consulta si se trata del memo que ellos pidieron que se 
corrija, explicando el Alcalde que sí, y que lo igual lo explicaría. Agrega el Alcalde que 
ahora se vienen otros proyectos y que no podrían ejecutar ningún proyecto si no están 
ingresados a la Municipalidad la totalidad de los recursos porque esa fue la lógica que 
ustedes tuvieron para no aprobar la suplementación presupuestaria presentada. Que se 
aprueben solo los recursos que llegaron este año dejando para el siguiente los restantes 
recursos. 
El Concejal Juan Pablo Pérez explica que se votó así por un tema de los años que ahí 
aparecían. 
El Alcalde explica que esto es igual a lo que pasa en el Fondo Común, el que se informa 
de un año para otro, donde por ejemplo, se van a recibir 2.500 millones, pero que no ha 
llegado la plata, que llega el siguiente año. Entonces nosotros tomamos esa información 
de la subdere, que es una estimación aprobada en una resolución y que se ve en el sistema 
y contra eso se trabaja en los proyectos. Que esa información la tiene la subdere, y que 
si se va a la página de la subdere ustedes verán que el proyecto de contratación de 
profesionales está aprobado para el año 2021 y 2022. Por ejemplo, acaban de aprobar el 
proyecto de operación de perritos, tenencia responsable de mascotas, 18 millones. Pero 
estos 18 millones no van a llegar altiro, llegará este año un poco y el otro año otro tanto, 
y así. 
Interviene y se le da la palabra al Director de Secplan, don Camilo Soto, quien 
complementa la información, respecto al año de la iniciativa. Que el proyecto fue 
postulado con ese nombre, esperando que los fondos hubieran llegado hace 8 o 10 meses 
atrás, incluso se esperaban en septiembre del año pasado. Que el proyecto quedó elegible 
pero nunca le dieron el financiamiento, pero que el proyecto se llama “Asistencia Técnica 
2020-2021”. Que el proyecto está con resolución y que está aprobado así por la Subdere y 
que cambiarlo significaría pedirle a la Subdere que observe el proyecto, en otras palabras 
significaría hacer un proyecto nuevo o empezar de cero. Y que en cuanto a los fondos, que 
si no se aprobase con la totalidad de los fondos con que viene el proyecto que son por 60 
y fracción, significaría que los contratos de los profesionales que trabajan en Secplan 
tendría que hacerlos hasta diciembre de 2021 y luego en diciembre hacer los otros 
contratos por los meses faltantes. Pero que como Secplan tienen cuidado que lo que pagan 
es lo que está aprobado financieramente para este año, que se paga solo hasta el 
financiamiento del año 2021. 
El Alcalde explica que esto sucede también en el resto de programas, por ejemplo, en 
prodesal y pdti, donde se firma un convenio con Indap en el mes de Enero, y donde se van 
pasando las remesas año a año, pero que como Municipalidad van contratando a los 
profesionales porque los convenios no se paran, se siguen ejecutando, que es un tema de 
operatividad interna y que así se realiza desde siempre.  



El concejal Juan Pablo Pérez pregunta entonces que así como se está presentando estaría 
correcto. 
El Alcalde dice que como se presentó la semana pasada estaba correcto. 
Que ahora el menor viene diferente porque así lo pidieron los Concejales, pero que el 
Alcalde quiere dar la explicación porque van a seguir llegando proyectos así. 
El concejal Juan Pablo Pérez pregunta entonces si como venía presentado el memorándum 
anterior se estaría asegurando la contratación de los profesionales.- 
El concejal Eujenio pregunta entonces si se contrata a los profesionales pasando el año 
presupuestario, y consulta al Control, por intermedio del Sr. Alcalde. 
Explica el Control y Secretario Municipal subrogante que estas contrataciones derivan de 
una licitación Pública, y que son las bases de estas licitaciones las que determinan las 
condiciones de las prestaciones de servicios. 
El concejal Eujenio concluye entonces que no se tratan de los profesionales de la cuenta 
21.03 o 21.04. 
El Alcalde dice que no.  
El concejal Eujenio dice entonces que esto cambia todo el escenario, porque esa 
información no la tenían. 
El concejal Carlos Cárdenas recuerda que con el caso de la veterinaria pasó lo mismo. 
El concejal Juan Pablo Pérez dice entonces que con este memo los profesionales solo 
podrían ser contratados para este año. 
Entonces el Alcalde pide reponer el memorándum tal como estaba presentado en el 
Concejo anterior y aprobarlo en su conjunto. 
El concejal Eujenio vuelve a insistir que la información no la tenían completa y que él 
preguntó si se trataba de honorarios o a qué cuenta estaba cargado, porque con una 
licitación cambia totalmente el escenario. 
El Alcalde agrega que si se aprobara tal como los concejales pidieron que se modificara el 
memo, la Subdere le preguntaría qué pasó con la contratación de los profesionales para 
el resto del proyecto, porque solo se contrataría hasta diciembre de 2021, por eso pide 
reponer a cómo se presentó el memorándum en el concejo anterior. 
Entonces finalmente se somete a votación el texto del memorándum original por los 67 
millones que es el siguiente: 
 
                                      M E M O R A N D Ú M   N° 48/2021 
 

DALCAHUE, 09 de septiembre de 2021. 
 
DE: JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN – ALCALDE DE LA COMUNA DALCAHUE 
A: SRES. CONCEJALES  
  
Por medio de la presente me permito presentarles a ustedes la Suplementación de 
Presupuesto. 
  
SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
 
AUMENTA INGRESOS: 

13.03.002.002.037 Formulación de Proyecto de Infraestructura sanitaria urbana 
y rural comuna de Dalcahue año 2021-2022 (1) 

M$67.200 

 T O T A L M$67.200 

 
AUMENTA GASTOS: 



31.02.002.009 Formulación de Proyecto de Infraestructura sanitaria 
urbana y rural comuna de Dalcahue año 2021-2022 
(02.02.01 Servicio a la Comunidad) 
(Consultoría – Asesoría técnica Secplan) 

M$67.200 

 T O T A L M$67.200 

 
Sometida a votación este memorándum 48 por los $67.200.000.- es aprobado por la 
unanimidad de los concejales presentes. 
 
 
3.2. 

M E M O R A N D Ú M   N° 49/2021 
 

DALCAHUE, 09 de septiembre de 2021. 
 
DE: JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN – ALCALDE DE LA COMUNA DALCAHUE 
A: SRES. CONCEJALES  
  
Por medio de la presente me permito presentarles a ustedes la Modificación de 
Presupuesto. 
 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 
 
AUMENTA GASTOS: 

21.04.004 Prestaciones de Servicios en programas comunitarios  
05.05.02 Actividades deportivas Municipales               M$600 

M$600 

22.04.004 Productos Farmacéuticos (04.04.01 Asistencia Social) M$3.707 

22.04.999 Otros (04.04.19 Plan veterinario) M$898 

24.01.008 Premios y otros (05.05.02 Actividades deportivas Municipales) M$700 

31.02.004.001 Mejoramiento caminos de la Comuna (02.02.01) Servicios 
comunitarios 

M$2.100 

 T O T A L M$8.005 

 
DISMINUYE GASTOS: 

21.04.004 Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 
04.04.01 Asistencia Social                                     M$1.000 
04.04.19 Plan veterinario                                      M$   898 

M$1.898 

22.02.002 Vestuario, accesorios y prendas diversas 
05.05.02 Actividades Deportivas Municipales            M$   300 

M$300 

22.04.004 Productos Farmacéuticos (04.04.10 Covid)  M$4.807 

22.08.008 Salas cunas y/o Jardines infantiles (1) M$1.000 

 T O T A L M$8.005 

 
 
Se le da la palabra al Dideco, Álvaro Gallardo, pero no se encuentra conectado. Explica 
en detalle el memorándum y por cada una de las cuentas doña Roxana Cárcamo Calisto. 
El Alcalde adelanta que después del 15 de Octubre se va a presentar una modificación un 
poco mayor, como de unos 100 millones o algo así, ya que como el presupuesto se realizó 
considerando la Pandemia, hay cuentas, como Deportes que prácticamente estaban en 
cero.  



Pide la palabra el concejal Marcos Eujenio, diciendo que tiene una duda respecto a la 
cuenta de las licencias médicas, ya que en su momento se sacó una parte, y ahora otra 
parte, entonces pregunta si van a ver más partes o esto es el todo; eso por una parte, y 
de otra, lo mismo en el caso de la cuenta de la veterinaria, si quedarán más recursos en 
esa cuenta. Y que le llama la atención el movimiento de la cuenta 22.04.004 (productos 
farmaceúticos) desde la cuenta 22.04.004 (Covid19), porque estos últimos recursos serían 
externos (los del covid).  
El Alcalde dice que no. Que son recursos que damos desde la Municipalidad. Lo que pasa, 
comenta el Alcalde, que cuando se recibieron los recursos en Pandemia para poder ayudar 
a la gente, quienes enviaron los recursos, observaron como 40 y tanto millones de pesos, 
siendo que la Municipalidad ya lo había dejado destinado en el presupuesto de ese año. 
Fueron los gastos de navidad, que se trató con los anteriores concejales; entonces se dijo 
que ellos no consideran a las canastas de navidad como canastas básicas, y eso era como 
49 millones y fracción; entonces esos 49 millones se dejaron en el presupuesto y este 
dinero que tú comentas (al concejal Eujenio) es parte de eso. El resto ya se movió. 
Continúa diciendo el Alcalde, que después nosotros apelamos al tema de la consideración 
de las canastas básicas y aceptaron el gasto y se cubrió con la plata que llegó externa. 
Entonces esto es un saldo de lo que quedó de esa plata.  
El concejal Eujenio entiende la explicación del Alcalde pero vuelve a consultar porque 
tiene los mismos números (22.04.004), entonces la DAF explica que son distintos centros 
de costo (22.04.004 Productos Farmacéuticos (04.04.01 Asistencia Social) M$3.707) y 
(22.04.004 Productos Farmacéuticos (04.04.10 Covid)  M$4.807). 
Entonces el concejal Eujenio pregunta cuanto es el presupuesto que existe actualmente 
en la cuenta “Productos farmaceúticos”. La Sra. Roxana señala que son $77.038.- (setenta 
y siete mi treinta y ocho pesos). Entonces se le inyectarían $3.707.000.- (tres millones 
setecientos siete mil pesos), no sabiendo si se llega a fin de año con esta cifra.  
Consulta el concejal Eujenio nuevamente cuál es el presupuesto vigente de esa cuenta, 
contestando la Sra. Roxana que son $7.820.000.- sin considerar los $3.707.000 que se le 
están inyectando. 
Consulta finalmente el Concejal Eujenio, cuánto queda en la cuenta Salas cunas y/o 
Jardines infantiles, respondiendo la Sra. Roxana que le quedan 9 millones y que ahora le 
sacara $3.800.000.- y de ahí irá bajando en la medida que la gente, las mujeres que han 
tenido niños, vayan retornando a sus labores, por eso se va sacando con cautela dice la 
Sra. Roxana. 
 
Entonces se somete a votación el Memorándum N°49, tal como fue presentado e 
insertado en esta acta, siendo aprobado por unanimidad de todos los concejales. 
 
3.3. 

M E M O R A N D Ú M   N° 50/2021 
 

DALCAHUE, 10 de septiembre de 2021. 
 
DE: JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN – ALCALDE DE LA COMUNA DALCAHUE 
A: SRES. CONCEJALES  
  
Por medio de la presente me permito presentarles a ustedes la Modificación de 
Presupuesto. 
 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 



 
AUMENTA GASTOS: 

24.03.100.001 Registro de multas de tránsito no pagadas 80% (1) M$2.000 

26.04.001 Arancel al Registro de Multas de Tránsito no pagadas (1) M$  800 

 T O T A L M$2.800 

 
 
DISMINUYE GASTOS: 

22.08.008 Sala cuna y/o Jardines infantiles (1) M$2.800 

 T O T A L M$2.800 

 
 
El Alcalde le da la palabra a la Directora de Administración y finanzas para una pequeña 
explicación del memorándum. 
La DAF explica que se trata con lo que se cancela al registro de multas de tránsito no 
pagados; que cuando se viene a pagar el permiso de circulación, los que tienen partes 
empadronados hay que remitirlos a la Municipalidad respectiva y el pago de la multa al 
registro civil, pues cada 2 meses se cancela porque tiene que llegar del Registro Civil la 
nómina y como faltaron recursos, entonces hay que aumentar la cuenta. 
 
Sometida a votación el memorándum N°50 tal como está presentado e insertado en la 
presente acta, es aprobada por unanimidad por todos los concejales. 
 
El memorándum 51 se verá la próxima sesión. 
 
 
4.- PRESENTACIÓN LINEAMIENTOS GENERALES DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO 
EDUCATIVO MUNICIPAL 2022. 
 
El Sr. Alcalde comenta que el PADEM se presenta todos los años en el mes de septiembre, 
y debe aprobarse en el mes de Noviembre. Y que de aquí a Noviembre hay que afinar lo 
que se está planteando en el Padem, porque estos son los lineamientos generales. 
Hasta el año pasado el Padem solo se presentaba, pero este año además de presentarse, 
debe aprobarse o en su caso rechazarse. Al ser un instrumento de planificación vital, de 
rechazarse el Padem, se tiene por aprobado el que propone el Alcalde, porque el sistema 
sigue funcionando y no se puede no contar con el Padem.  
Se presenta el equipo de la Corporación Municipal y el personal del área de educación, 
comenzando por la Directora de la Escuela Básica, Yasna Soto; también doña Karina 
Vásquez, que es la encargada de la UTP; el Secretario General de la Corporación, don 
Sergio Schick, y por último, la Encargada de Educación, doña Carolina Guajardo Lobos. 
También están conectados los profesionales del área de finanzas de la Corporación. 
El Secretario General de la Corporación parte saludando a todas las autoridades y luego 
pasa a explicar que luego de la presentación que se haga del Padem, se inician una ronda 
de conversaciones con la comisión de educación del Concejo Municipal para trabajar la 
materia de forma más profunda, y tema a tema.  
Partir diciendo que estos años han sido muy complejos por el tema de la pandemia, lo que 
se va a ver reflejado en la exposición del Padem para este año 2022. En ese sentido quiere 
dar los agradecimientos públicos a todo el personal de la Corporación, en especial, al área 
de educación. Que siempre la Corporación se mantuvo incólume frente a períodos de 



crisis, y que estuvo siempre ahí para atender, y que tanto en el área de educación como 
en salud han estado cumpliendo para servir a la comunidad en general. 
Que este Padem 2022 considera 4 instancias, para que los concejales lo tengan claro en 
la exposición de la misma. Hay una instancia que es administrativa en el área de la 
educación, hay otra instancia que se refiere al área de la infraestructura de los proyectos, 
exposición que hará doña Carolina Guajardo; hay otra instancia, que son los aspectos 
técnicos-pedagógicos, y finalmente la instancia o aspecto financiero. Todos estos 4 
aspectos genera este instrumento de planificación que es el Padem, termina diciendo el 
Secretario General. 
 
1.- Parte la exposición con los aspectos TÈCNICOS-PEDAGÓGICOS a cargo de la UTP 
doña Karina Vásquez. 
Parte diciendo la UTP que hará una breve síntesis de lo que corresponde a los 14 
establecimientos educacionales en sus aspectos técnicos pedagógicos que hay en la 
comuna. 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

Pide la palabra el concejal Marcos Eujenio diciendo que le llama la atención la diferencia 

entre las escuelas de Dallico y el Padro, que están muy distantes de la media. 

La UTP explica que eso se debe a una serie de factores, como por ejemplo, la ficha de 

caracterización social, que es un indicador que finalmente te lo da la Junaeb. En el caso 



de la escuela de Dallico que son 2 o 3 niños y que son preferentes. El índice de 

vulnerabilidad que ellos tienen es de un 50%. 

 

 



 

 

El concejal Juan Pablo Pérez pide a la UTP explicar la estadística. 

Explica la UTP que son los objetivos priorizados. Que son los objetivos de aprendizaje. 

El concejal Marcos Eujenio entiende que es el reemplazo de metodología que reemplazó 

al simce, eso entiende él. 

La UTP dice que no. Que el Ministerio de Educación, cuando comenzó la pandemia, pidió 

ciertos objetivos dentro del plan de estudio y que es muy amplio. Y que el Mineduc para 

apoyar más directamente a los estudiantes, priorizó dentro de esta gama de objetivos de 

aprendizaje y por eso se hicieron 2 niveles; el primer nivel se suponía que se iba a pasar 

durante el 2020 y una vez logrados esos objetivos se pasaba al nivel 2 para el 2021. Pero 

se empezó a trabajar con el nivel 1 pero no se logró y esto sucedió no solo en la comuna 

sino que en todo el país. 



 
 

 
 



 
 

Consulta el concejal Eujenio en relación a las clases Asincrónicas si existe alguna 

estadística de cuántos niños no están conectados a internet. 

La UTP no recuerda la cifra pero explica que esto es una síntesis. Que ella recuerda que 

al menos a un 80% de los alumnos se le ha dotado de implementos tecnológicos, kits y 

planes de internet. 

Se le consulta a la directora de la escuela básica respecto a esta estadística, y señala que 

alrededor de un 70% o 60% de niños tiene dificultad de conexión ya sea porque no contaban 

con dispositivo o porque el padre o madre no tenían internet, etc., a pesar del gran 

esfuerzo de implementos que ha entregado la corporación. 

Vuelve a insistir el concejal Eujenio, que su consulta no va tanto por lo que ha entregado 

la corporación en implementación sino que por aquellas zonas oscuras de falta de internet 

en la comuna, porque por más implementos que se le haya dotado al alumno, hay zonas 

en Dalcahue en que es imposible conectar, porque sería importante que se levantara esta 

información para entregarla al Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y acortar 

esa brecha. 

El Alcalde dice que hay 2 miradas. Que como dice la Directora de la Escuela Básica, en un 

momento un %70 de los alumnos no tenía conectividad. Hoy quizás no es el %70, quizás es 

el 20% o algo así. Afortunadamente el Ministerio de transporte y telecomunicaciones se 

dieron cuenta de esto y se están generando proyectos en que se están dotando a esas 

áreas oscuras para que tengan internet. En el caso de Dalcahue son tenaún, mocopulli, 

puchaurán, parte de quetalco, y eso está en un programa en un rango de 3 años de 

cumplimiento. Y también se trabajó en un programa con la telefónica, que también lo 

hizo el Ministerio. Ahí entonces hay una mirada del Ministerio donde se hicieron cargo de 

eso. También en ese orden de ideas el Alcalde recuerda que la corporación ha recibido 

mucha donación de implementos tecnológicos, por ejemplo, recuerda que en la escuela 

de mocopulli una empresa la apadrinó en ese aspecto. Pero lo importante es que ha 



existido una nueva mirada con los esfuerzos no solo de la Corporación y de la Municipalidad 

sino que también de la empresa privada para llevar conexión a los hogares de los niños. 

La UTP señala que hoy el sector más complicado es la parte donde está la escuela de 

quetalco. 

Pide la palabra la encargada de Educación doña Carolina Guajardo, diciendo que hace muy 

pocas semanas se firmó el convenio de conectividad 2020-2030 que es el que precisamente 

se está hablando con la dirección de educación pública, convenio que ha mejorado la 

conectividad en los sectores rurales. Por ejemplo, en sectores como el de puchaurán 

donde no había nada de señal, se recuerda que se tiene un contrato con telefónica y que 

ese sector al contar con fibra óptica la señal ha mejorado notablemente, y esto ha sido 

por la instalación de antenas, pero que aún falta la conexión para las escuelas y para los 

niños. 

Se continúa con la presentación por parte de la UTP. 

 
 



 
 

 

 
 

El concejal Alex Gómez señala que estas estadísticas hay que sincerarlas y decirlas. Porque 

él piensa en los alumnos del Liceo, donde todos los años hay que nivelarlas, donde existen 

casos de alumnos que llegan de sectores rurales y se hace complicado nivelar. Y que el 

sistema educativo no se adaptó de manera automática al tema de la pandemia, que fue 



lento y que eso ocasionó estas brechas de aprendizaje y de nivelación, por eso encuentra 

las cifras del Liceo que son muy bajos y que hay que evaluarlos. 

La UTP recuerda que esto es solo un instrumento de planificación y que luego cada 

establecimiento realiza en conformidad a sus realidades, sus reforzamientos. 

Se le da la palabra al concejal Juan Pablo Pérez. Señala que esto ha sido muy difícil porque 

recuerda que desde el propio Ministro que quería volver a clases presenciales y no que 

existía una idea de reconversión educativa a telestudio. Pregunta si esos porcentajes 

vienen de las notas o de qué otro mecanismo. 

La UTP señala que esto viene dado porque hay distintas maneras de evaluar. Que se está 

ante evaluaciones formativas, donde se evalúa al niño paso a paso y cómo van aprendiendo 

y esto va a una tabla equivalente a una calificación. En todo caso esta es una información 

que entregan cada uno de los establecimientos educacionales.  

 



 
 

Se le consulta a la Directora de la escuela básica cuántos niños están yendo presencial, 

respondiendo ésta que alrededor de unos 300 alumnos, y que lo se proyecta para el otro 

año es de 400 alumnos. 

El concejal Alex Gómez señala que en su opinión el Mineduc ha castigado mucho a la 

educación pública, en las comunas donde hay corporaciones o daem, por el hecho que 

como se paga alumno por asistencia, ¿de qué forma la Corporación se va a considerar la 

situación de los alumnos que no pueden asistir o que tienen problemas de internet? 

Explica la UTP que no se está tomando asistencia. 

El Alcalde explica que cuando partió la pandemia, viajó a Santiago junto al secretario 

general de la Corporación y preguntaron eso. Recuerda que se hizo un Decreto por parte 

del Ministerio donde se establecía el pago por subvención en base a un promedio. La UTP 

precisa que es la Ley N°21.294 que establece un pago por subvención especial promedio 

por el período por el Covid. 

El concejal Gómez estima que el promedio se toma en base a una asistencia de los meses 

cuando se inició la pandemia y que es muy bajo lo que está pagando. Por eso pide que se 

el Ministerio pueda subsanar estos déficit financieros y corregir el daño que está haciendo 

a la educación municipal. 

El Alcalde a propósito del comentario que hace el Concejal Gómez señala que en el día de 

ayer en la comuna de Curaco de Vélez se reunieron varias autoridades, entre ellas 4 

diputados y 1 senador y que le plantearon esto que señala el concejal Gómez, aseverando 

que el financiamiento de la educación municipalizada va a la baja, que eso es un hecho. 

El alcalde pide volver a la hoja de la matrícula para que analicen la misma. Pero insiste 

que el financiamiento no es por matrícula sino que por asistencia. Entonces lo que está 

pidiendo como Alcalde es que la subvención se pague por matrícula y no por asistencia. 

Porque llegue 1 niño o lleguen 20, el gasto es el mismo, lo mismo se gastará en 

combustible, en transporte escolar, etc. Y lo segundo es que como el Ministerio está 

obligando a los sostenedores a iniciar el tema del traspaso de la manera más saneada 



posible, se generó hace unos años atrás un fondo (faep) que partió en dalcahue con un 

fondo de 400 y tantos millones, el año pasado lo bajaron a 300 millones, este año a 200 

millones, y el 2022 100 y tantos millones, entonces, como los recursos han ido a la baja 

es imposible traspasar de forma saneada. Y lo otro que nos dijeron del Ministerio fue que 

se crearía un fondo para que aquellas personas que vayan cumpliendo requisitos se vayan 

jubilando, entonces partió el 2016 y la gente comenzó a postular, pero recién están 

llegando los fondos el año 2018, y tenemos actualmente como 10 personas que todavía no 

saben donde están sus fondos, y esas personas, algunas ya no pueden trabajar y están 

esperando descansar y el Ministerio no explica estas cosas y no tiene fondos. Esto es un 

tema nacional. 

Igual comenta la UTP que ellos postularon a un fondo denominado Plan de Retorno Seguro; 

que postularon a todos los colegios y todos están aprobados, pero que no saben cuánto 

dinero le corresponde a cada niño y donde viene muy acotados los indicadores de lo que 

pueden comprar para ese retorno seguro (por ejemplo, mascarillas) y que es muy poco 

dinero, en algunos casos 15 mil o 30 mil pesos por alumno, pero que el Mineduc no da un 

criterio de cómo distribuir a cada niño esos recursos. 

El concejal Gómez comenta que el Mineduc no tiene una mirada de base de lo que sucede 

realmente en los establecimientos y que tienen una mirada acomodaticia desde el 

Ministerio y que a partir de eso se toman medidas que en muchos casos dañan a los 

colegios. Se continúa con la presentación.- 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

El concejal Eujenio señala que de acuerdo a las cifras que se presentan, la continuidad de 

los estudios es una especie de sorteo, porque los únicos que estarían más o menos seguros 

serían los 35 del Liceo Bicentenario de Dalcahue, y los otros serían, por el sistema de 

postulación que existe, que es una tómbola, es un verdadero sorteo. 



 
 

 
 

Consulta el Concejal Eujenio a la UTP si existe alguna encuesta que diga porqué no 

participan los alumnos? 

La UTP señala que eso lo recoge cada establecimiento educacional, pero las causales 

básicamente son o porque no existe interés o porque están desmotivados o porque no 

tenían internet en algunos casos, etc. 



 
 

2.- Exposición área infraestructura a cargo de doña Carolina Guajardo Lobos, 

Encargada de Educación.- 

 

 
 

En el caso de la infraestructura de la escuela de mallinlemu se suplementaron los 275 

millones en unos 30 millones más, superando los 300 millones de pesos. 



En el caso del mejoramiento del Liceo Bicentenario se contemplan varias regularizaciones 

internas y otras oficinas interiores. 

En el caso del mejoramiento integral de la escuela básica, en realidad el monto es mayor; 

son fondos FNDR y bordea alrededor de los 395 millones, y que la cifra que aparece ahí se 

hizo en un comienzo pero luego al ver que la intervención es mayor la suma es mucho 

mayor, y suman los 395 millones de pesos. 

El concejal Carlos Cárdenas pregunta si hay mejoramiento en el sistema de calefacción en 

la escuela Mallinlemu, respondiendo la Encargada de Educación que se cambió todo el 

sistema de calefacción, porque tenía un problema tanto en la bomba como en los filtros, 

y como el sistema era antiguo se tuvo que cambiar completamente. 

También el alcalde recuerda a los concejales que en el caso de la escuela de Mallinlemu 

está pendiente el tema del desarme del gimnasio, lo que se ha conversado con los 

apoderados, y que los costos del desarme son elevadísimos de acuerdo a informes de 

Secplan, gimnasio que por lo demás se está hundiendo, y que por eso, no se permite su 

uso. 

 

 
 

En el caso de la escuela de Puchaurán, que es muy urgente, cabe recordar que se está 

pidiendo el título de dominio definitivo al Ministerio de Bienes Nacionales para 

posteriormente hacer el cambio de uso de suelo.  

El Alcalde señala que se está pidiendo al menos un comodato por un plazo superior a 8 

años porque eso le piden desde el Ministerio de Educación, pero hasta ahora el Ministerio 

de Bienes nacionales solo le está entregando a 5 años, porque eso le permitiría hacer el 

mejoramiento integral de la escuela que es muy urgente. 

En el caso de la Reposición de la Sala cuna hay que ponerse creativo respecto a la solución 

del terreno, dice el Alcalde, porque es lo más importante, un terreno que sea apto para 

que sea jardín infantil. 



El concejal Eujenio dice entonces que la Junji no compra terrenos, a lo que el Alcalde 

dice efectivamente que ese es el punto, que podría ayudar a financiar pero que no compra 

directamente, y ese es el tema. 

Respecto a la reposición de la escuela de Mallinlemu el escenario también es complejo, 

sobre todo considerando que en esa zona los terrenos no son muy aptos para este tipo de 

infraestructura y también por los costos de los mismos. 

Respecto a la reposición de la escuela de Mallinlemu, pregunta el concejal Juan Pablo 

Pérez, si se ha visto algún terreno. 

El Alcalde señala que sí, que se trataría de un terreno fiscal, que estaría entre piruquina 

y mocopulli y que es uno de los temas pendientes con el Ministerio de Bienes Nacionales. 

Que esa reposición solo está pensado para la básica y no para la media, porque quedan 

muy pocos años para que los cursos de 7° y 8° sigan funcionando en las escuelas rurales, 

lo que es la Ley 6x6. Entonces todos los proyectos que ahora se presentan para básica de 

acuerdo a la normativa solo es considerando hasta el 6° básico.  

Acota el concejal Carlos Cárdenas que también hay que considerar las características del 

suelo en esa zona, recordando lo que se hizo en su momento con lo del gimnasio en la 

escuela Mocopulli. 

Finalmente el Secretario General destaca respecto a esta temática de Infraestructura, la 

alta inversión que se ha tenido en estos últimos años. Que si se suman todas las inversiones 

en infraestructura que se han presentado hasta ahora, se estima que bordea los 2.000 

millones en los últimos años. Y esto hay que destacarlo porque son muy pocas las 

corporaciones que están trabajando en inversión. ¿y porqué sucede esto?, continúa 

explicando el Secretario General, porque al año 2024 todas las corporaciones en sus áreas 

de educación van a ser traspasadas a los Sistemas Locales de Educación, con todo lo que 

eso significa, siendo a este Concejo al que le va a tocar ese traspaso, siendo importante 

empezar a trabajar con la comisión de educación para ver este tema, el tema del catastro 

de los bienes, el inventario, etc, etc, y que están muy atrasados en este asunto. Y por eso 

destacar el trabajo en inversión porque son una de las pocas corporaciones en la provincia 

que se ha destacado en este tema.  

El Alcalde recuerda que este es un asunto que en su momento se decidió, y significaba 

que, o bien se invertía en infraestructura o se dejaba como estaba no más y entregar tal 

como estaba a las nuevas entidades locales, y se decidió por lo primero, lo que significaba 

en definitiva mejorar las condiciones educacionales.  

El concejal Carlos Cárdenas señala que ha sido muy importante la decisión de apoyar la 

infraestructura porque es uno de los aspectos que los padres y apoderados toman en 

consideración para que sus alumnos sigan en los colegios. 

El Alcalde también quiere hacer presente que en estos temas la cancha está muy desigual 

entre los colegios municipales y los particulares subvencionados, porque, por ejemplo, el 

otro día hablaban con una comunidad educativa y se comentaba respecto de los esfuerzos 

que realizan para mantener a sus hijos en los colegios municipales, que el transporte 

escolar, que el computador, que el uniforme, etc., entonces, en el caso de los 

Municipales, como el financiamiento va para abajo no hay forma de competir con los 

subvencionados, donde por ejemplo, ellos si quieren pueden echar a un profesor si no les 

gusta, porque están contratados por el código del trabajo; en cambio nosotros tenemos 

carrera docente, hay estabilidad laboral. Entonces estos colegios subvencionados, que 

ahora son sociedades manejan a su arbitrio sus recursos y por eso es tan difícil competir 

con ellos, y que es un tema nacional el asunto del financiamiento de los colegios 



municipales<, que hay que ser mago para sostener esto, lo que se ha dicho al Ministro de 

Educación en varias oportunidades.  

El concejal Gómez acota que ha sido importante la labor de la Corporación y su 

preocupación por seguir trabajando el tema de la infraestructura a pesar de saber que en 

su momento los colegios van a ser traspasados, pero es importante destacarlo porque se 

trata en definitiva de comunidades educativas donde están los vecinos y nuestros hijos. 

 

 
 

 



Un dato sobre el Faep, dice el Alcalde. Que el Faep comenzó en el año 2018 con 

$484.000.000.- En el año 2019 bajó a $432.000.000.- En el 2020, bajó a $300.971.000. En 

este año 2021 bajó a $211.981.000, y el próximo año bajará a $116.800.000.- Es decir, 

desde el monto original bajará un 45%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concejal Eujenio consulta si cuando lo veamos con más detalle los recursos estarían 

considerados. El Alcalde dice que no. La encargada de educación señala que lo que se les 

exige son acciones. El Ministerio no les exige asignar recursos ahora. El monto son los 116 

millones.  

El concejal Eujenio no obstante señala que para ellos, como cuerpo colegiado deberían 

tener al menos una distribución de esos 116 para aprobar el plan.  

El Alcalde señala que si el Ministerio, como se ha firmado el convenio de transición, puede 

decir, le vamos a respetar esos 211 millones del año 2021, bueno, esos 90 millones serían 

adicionales, los que se incorporarán cuando lleguen, siendo ideal que lleguen antes del 

mes de noviembre. Pero por ahora con lo que se trabaja presupuestariamente son con los 

116 millones. 



 
 

Lo importante de este Convenio de transición como señala la Jefa de Educación, es que 

les obliga a mantener la dotación, tanto en docentes como en asistentes de la educación 

tal como se presentaron en el mes de diciembre del año pasado, más la última 

modificación que se hizo entre marzo y abril de este año. 

Acota el Secretario General que con la firma de este Convenio ya no se está en condiciones 

de contratar nuevo personal, ni de personal administrativo ni de auxiliar, y que esto 

sucede desde la firma del convenio que fue en el mes de abril de este año. Puede que 

existan circunstancias muy especiales que ameriten solicitar autorización al ministerio de 

educación para contratar, por ejemplo, si aumentan cursos habría que contratar 

profesores, pero eso habría que justificarlo porque serían circunstancias muy especiales, 

ya que el sistema quiere que se llegue lo más saneado posible a marzo de 2024. 

Consulta el concejal Eujenio a qué se refiere con no más dotación, porque es super 

general.  

El Secretario General informa que la Corporación ya informó la planta de dotación al 

Ministerio de Educación y que cualquier modificación que se pretenda realizar se tiene 

que contar con la autorización del Mineduc.  

Consulta el concejal Eujenio si esa información podría llegar al Concejo Municipal, a la 

dotación de planta se refiere. 

La Jefa de Educación señala que esa información son rut y que es una planilla muy larga. 

Aún así, dice el concejal Eujenio, sería bueno tenerla. 

Es importante destacar, dice la Jefa de Educación, que en estas planillas solo está el 

personal que tiene contrato, no los reemplazos. 

Consulta el concejal Eujenio, si respecto de modificaciones de sueldos, si igual requieren 

autorización del Mineduc. 

La Jefa de Educación señala que no, que eso está sometido bajo una tabla, y no pueden 

haber modificaciones. 



El concejal Gómez consulta si en el caso de los jubilados ya fueron reemplazados o si van 

a ser reemplazados o no.  

El Alcalde responde que eso depende.  

La Jefa de Educación señala que en algunos casos esos funcionarios jubilados no ha sido 

necesario buscar reemplazo.  

  
 

El Alcalde hace presente a los concejales que están recién en la mitad de la presentación 

y que queda muy poco tiempo, y que como la ha sugerido el concejal Juan Pablo Pérez, 

presidente la comisión de educación, la presentación se divida en 2. Pide la moción para 

que se vea en 2 partes. 

Señala que se podría citar a una sesión extraordinaria para ver la segunda parte. 

Se le consulta al Control sobre la legalidad de la medida, y señala que en conformidad a 

lo que establece en la Ley N°19.410 y dictámenes de Contraloría, em atención a que al 25 

de Noviembre tiene que existir un Padem, en el evento que el Concejo no lo apruebe  a 

esa fecha, dado que no resulta admisible a una Corporación no contar con este 

instrumento, se tiene por aprobada la propuesta del Alcalde. Por tanto, no ve 

inconveniente en que se haga en 2 partes la presentación.  

El concejal Gómez señala que si se va a ser la sesión la próxima semana, avisa que no se 

encontraría.  

En ese caso, el Alcalde señala que se puede dejar para el 29 de este mes. 

La Jefa de Educación antes de concluir esta primera parte de la presentación quiere 

matizar que en cuanto a la proyección de la dotación del personal, no se alcance a ver 

reflejado en horas.  



 
 

 
 



 
 

 
 

Hasta aquí la presentación por parte de la Jefa de Educación en cuanto a infraestructura. 

Se ha acordado entonces continuar con la presentación para el 29 de Septiembre. 

 

5.- TEMAS VARIOS.- 

Pide la palabra el Concejal Gómez dando a conocer una situación ocurrida el día de ayer, 

mientras tenían una serie de actividades, entre ellas estuvieron reunidos con el Director 



del Cesfam, y que luego se acercaron a las dependencias de la Corporación, y se 

encontraron con la sorpresa que las puertas de la Corporación están cerradas. Que iban a 

solicitar una reunión con la Lilianette como Jefa del área de salud, y que él además iba a 

un trámite personal por el tema de la liquidación y el tema de los descuentos, etc, 

entonces lo atendieron desde la ventanilla y él explicó que quería pasar a hablar con la 

persona encargada, que primero era la Angélica y luego con Alicia, y por su parte, mi 

colega Susana Vera también pidió conversar con Lilianette; que luego salió Angélica, pero 

que no se tuvo la posibilidad de acceder a hablar adentro; entonces eso no lo entiende 

pensando que estamos en fase 4, que se está pidiendo asistir presencialmente, que los 

establecimientos de salud están trabajando en forma casi normal, entonces la consulta es 

porqué la Corporación tiene esa modalidad de atención. Que él, en su calidad de ex 

funcionario de la Corporación y ahora como Concejal le choca bastante el trato. Entonces 

pregunta porqué la Corporación no abre sus puertas todavía. 

La Concejala Susana Vera también agrega que le llama la atención la forma en que han 

sido atendido. Que fue incómodo porque el Concejal Gómez iba a tratar un tema personal, 

y que no tenían porqué enterarse de su tema, entonces como fue atendido afuera, y 

perdonando la expresión, a boca de jarro conociendo su tema, y además ese encierro 

como que estuvieran enclaustrados, que le pareció muy incómodo. Más encima, un montón 

de sillas allí amontonadas, los espacios reducidos, que nadie les dijo pasen, entonces fue 

como incómodo y es realmente resultó muy extraño venir de un lugar donde tuvieron muy 

buena recepción como en el Cesfam, y que ahí en la Corporación les mandaran un recadito 

por la ventanilla, que fue muy extraño concluye. 

Responde el Secretario General de Educación. Parte diciendo que como dijo al comienzo 

quiere destacar el enorme esfuerzo que ha hecho el personal de la Corporación a la 

comunidad en todas las fases de la pandemia. Que en ningún caso se ha dejado de atender 

al público, siempre se ha atendido, sea en turnos o en otra modalidad, pero siempre se 

ha atendido. 

Que se está evaluando con el resto de directores de la Corporación para ir abriendo la 

Corporación de forma más gradual, y que la actual forma de atención no podría porqué 

incomodar. Lo que sí es delicado es escuchar a la Secretaria de la Corporación el trato 

que ha tenido de parte de los Concejales. 

Se ha instruido al personal que atiende en la Corporación que cada vez que lleguen 

personas ajenas a la Corporación pasen por el costado de la misma, donde existe un 

protocolo sanitario, se toma la temperatura y se registra quien es y luego es atendido por 

quién corresponde. Pero esto no significa que las personas no sean atendidas. Si alguien 

dice lo contrario eso no es real. Todo el mundo que llega a atenderse a la corporación lo 

hace igual, sea el director del liceo, la directora de la escuela, todos hacen lo mismo. Que 

esto es además una decisión del equipo directivo de la corporación, no es personal del 

Secretario General de la Corporación, sino que es del equipo directivo, que lo conforman 

quien habla, la Jefa de Salud, la Jefa de Educación, y el Jefe de finanzas. 

El concejal Eujenio consulta si esa decisión responde a alguna recomendación sanitaria 

para mantener esa decisión, sobre todo considerando que las escuelas están abiertas, que 

el Cesfam está funcionando normal, que la Municipalidad también está funcionando 

normal, entonces consulta si existe esa recomendación y quien la dio. 

El Secretario General dice que no va a seguir ahondando en eso que se le consulta, lo que 

no le parece al concejal Eujenio. 

Interviene el Alcalde diciendo que cuando a él le toca ir a la Corporación, le toca pasar 

por el costado, donde le toman la temperatura, lo registran y pasa. 



Pero los concejales Vera y Gómez señalan que nadie les dijo eso. 

Continúa diciendo el Alcalde que una vez se saltó el protocolo y que fueron a registrarlo 

y a tomarle la temperatura cuando ya estaba en la reunión.  

El concejal Eujenio insiste en consultar por la respuesta no dada por el Secretario General 

respecto a quien recomienda la medida tomada por el equipo directivo en orden a la 

atención de público. Que es solo eso lo que le consulta al Secretario General y que no ha 

tenido respuesta. 

El Alcalde dice que tanto la Corporación como la Municipalidad reciben sugerencias de la 

Asociación Chilena de seguridad. Que por ejemplo, en la Municipalidad hay un protocolo 

para las distintas fases, por eso se decidió que el grueso de la atención de público se haga 

arriba en el ex cesfam, donde el portero hace la labor del prevencionista en la 

Corporación. Pero ha ido disminuyendo la gente arriba y está aumentando la atención acá 

abajo, por eso la mantención de estas medidas sanitarias de resguardo porque también 

frente a una fiscalización de salud, tenemos que contar con estos registros por el tema de 

la trazabilidad y frente a la posibilidad de un brote de covid. 

Interviene la Jefa de Educación señalando que respecto a las observaciones que realizan 

los concejales, las restricciones responden a una serie de situaciones, por ejemplo, la 

enorme cantidad de gente que se acerca, por ejemplo, apoderados, profesores, y también 

que los espacios que son pequeños se han ido ocupando para otras cosas, por ejemplo, el 

material o implementación que llega todos los días se van acumulando a veces en los 

pasillos o en salas, por eso se ha limitado el acceso de atención por lo mismo. 

Pide la palabra la Concejala Vera, diciendo que se caracteriza por ser una persona educada 

y que sigue los conductos regulares, y que su colega Alex tampoco se caracteriza por ser 

una persona confrontacional, y tampoco su colega Franco tampoco. Por eso le llama mucho 

la atención que se diga aquello del trato que han dado a la Secretaria que los atendió. 

Incluso esta señorita, que no sabe ni como se llama, les pidió las disculpas del caso, pero 

que en ningún momento se les explicó que pasaran por atrás o algún letrero, que ella no 

es que esté en contra de esos procedimientos porque son las medidas sanitarias, pero que 

nadie les orientó o les explicó, y que incluso la secretaria se le acercó por un caso, que 

ella no se acordaba, pero por un caso que le había tratado en el hospital, entonces le 

llama mucho la atención que hayan dicho ese comentario porque la señorita incluso se le 

acercó a conversarle de un tema personal, entonces le llama mucho la atención. 

El concejal Franco Ojeda señala que consultó si lo podían dejar pasar y le dijeron que no, 

y recuerda que en una vez anterior que fue a la Corporación tampoco lo dejaron pasar. 

El concejal Gómez aclara que en ningún caso quiere prejuzgar lo que haya dicho la niña 

ni menos lo que ha dicho el Secretario General, pero quiere dejar claro que en ningún 

caso existió un trato inadecuado ante ella, lo que sí hubo fue la extrañeza de que las 

puertas de la Corporación estuvieran cerradas y que pidió pasar a hablar adentro. Entonces 

dice que si el tema es por el aforo y por los espacios reducidos, debieran decir que solo 

se puede atender a 2 personas, 3 personas, etc., y por el acceso principal porque igual el 

protocolo se puede cumplir por el acceso principal en vez de por atrás.  

Que el Alcalde señala que la secretaria, cuando él llegó a la Corporación, la encontró 

asustada; no es que haya dicho que haya sido maltratada pero estaba asustada. Pero no 

es que haya dicho que haya sido maltratada sino que la preocupación era porque los 

concejales no pudieron ser atendidos adentro. 

Piden finalmente que la Corporación abra sus puertas y citan a la Municipalidad, que no 

obstante estar con rotaciones, las puertas de la Municipalidad han estado abiertas porque 

es mucha la gente que necesita ser atendida. 



El Alcalde dice que el tema se va a analizar y se verán el tema de las señaléticas y de la 

atención. 

Continuando con los puntos varios, el Alcalde quiere consignar para que quede en acta, 

que ayer estuvieron en Puerto Montt en el Gore, junto a Camilo Soto, Secplan, y donde 

aprobaron varios de nuestro proyectos que estaban en tabla, y que aprovecha de saludar 

a los concejeros regionales Nelson Águila y Francisco Cárcamo por la colaboración de éstos 

y por la forma de trabajar; que él no dificultades con ningún consejero ni con nadie, pero 

que el tema aquí es uno solo, es Dalcahue, porque por ejemplo, el proyecto de agua es un 

proyecto que salió en un tiempo récord, que estuvo en una semana y media RS y ahora 

está aprobado esperando el convenio para llamar a licitación, un proyecto que va a 

beneficiar a 221 familias. Hoy día también se están trabajando otros proyectos como el 

de Pupetra, que están casi listos, próximamente en RS y que ya se está viendo la forma 

de financiar; pero quiero que lo sepan, dice el Alcalde a los concejales. Que puede tener 

diferencias en la manera de actuar pero que el objetivo es uno solo, por lo menos para él. 

Y también agradecer al Gobernador regional, ese día que vino a la Custodio Ampuero, en 

donde se reunión con ustedes el Gobernador, y que conversaron Nelson con el Gobernador, 

y de ahí el proyecto tomó una prioridad y a tal punto que está aprobado. 

El Concejal Gómez acota que en esa reunión que tuvieron con el Gobernador Regional 

precisamente tocaron esos temas y le tocaron estos proyectos que finalmente fueron 

aprobados y aprovecha de comentar respecto al proyecto de Pulutauco, si ese proyecto 

da solución o no a las 200 y tantas familias que estaban en el listado o el listado se está 

haciendo?  

El Alcalde le señala que sí. Que recuerda a los concejales que respecto de los proyectos 

de agua, lo primero que se hace es un trabajo de ingeniería y que las 221 familias quedan 

registradas dentro del diseño de ingeniería y que si aparecen nuevas casas, terminado el 

proyecto recién ahí se pueden hacer extensiones, pero el proyecto contempla a las 221 

familias con nombre y apellido y que eran las que estaban cuando se hizo el diseño, porque 

en el trabajo previo se hace una topografía, se determinan las casa existentes, y gracias 

a eso se extiende la red. 

Consulta el concejal Gómez si del sector de la Virgen para abajo se consideran o no a 

familias.  

El Alcalde le señala que el proyecto considera desde las hermanas franciscanas, los 

sierpes, consideran acá en el sector donde vive evanan, el sector de vista hermosa, todo 

lo que es rural y la parte que es el sector del cruce la virgen, y el otro proyecto considera 

todo lo que es pupetra, todo lo que es para arriba, todo lo que es los Vidales, todo lo que 

es para arriba que son como 180 casa más. Son 2 proyectos que solo están separados 

territorialmente.  

Consulta nuevamente el Concejal Alex Gómez que su duda es porque ellos estuvieron 

reunidos en algunas ocasiones con la comunidad de mocopulli y le hicieron estas 

preguntas. 

El Alcalde le señala que desde el cruce de la virgen para abajo es urbano, ahí donde está 

la casa de la Bernarda para abajo, se está haciendo un proyecto de diseño de 

alcantarillado, pero que esa gente que dice Alex quedó fuera del proyecto de arriba. Que 

ese proyecto de alcantarillado para la gente que dice Alex contempla el alcantarillado y 

el muro definitivo de hormigón de la avenida mocopulli. El proyecto parte desde el pasaje 

1 hasta donde Cabrera.  



Pide la palabra la concejala Susana Vera en relación a un documento que le llegó hace 

unas 2 semanas atrás de don Purísimo Barría, donde hace entrega de terreno para uso de 

pasaje público en lugar que se indica.  

Se le pregunta a la Directora de Obras Patricia Soto. Mientras tanto el Alcalde señala que 

no es llegar y aceptar terrenos, porque para que sea de uso público tiene que cumplir con 

cierto requisitos. 

La Directora de Obras señala que hace como un mes se hizo la derivación al Minvu y que 

se compromete a volver a llamar porque está bastante retrasada la repuesta. 

El Alcalde agrega que si como Municipalidad se aceptaran todos los terrenos para uso 

público, tendrían que hacerse cargo de la mantención con sus propios recursos, luego del 

alcantarillado, de la luz, etc, etc, por eso la respuesta tiene que ser más técnica. 

Se esperará entonces a la respuesta que entregue el Minvu. 

El concejal Carlos Cárdenas consulta respecto a una solicitud de aporte que está 

realizando un deportista para participar en una corrida, y que se le entregó al encargado 

de deportes. Que la petición se hizo a través de una institución pero que faltaba un 

documento y pregunta qué se podría hacer ahí. 

El Alcalde le señala que de la carta se enteró ayer, y que para estas cosas hay unos plazos, 

y que además como persona natural no se le podrían entregar estos recursos, que por eso 

tiene que venir patrocinada por una institución. Lo ideal es que estas solicitud hubiera 

llegado con antelación para que se hubiese canalizado a través de otros proyecto que 

apoyan este tipo de iniciativa. 

Que el concejal Juan Pablo Pérez señala que quizás al Alcalde el documento le llegó ayer 

pero que él tiene entendido que el deportista ya se había acercado la semana pasada a 

Víctor para la orientación y la solicitud, agregando además que es un deportista que se ha 

destacado y que ha traído varios premios a la comuna. 

Que el control explica que el encargado de deportes le escribió diciendo que el documento 

que faltaba era el acta de la asamblea de la institución donde se patrocinaba la petición 

del deportista. 

Formalmente entonces la petición del deportista queda pendiente de aprobación hasta 

que se complete la documentación. 

No habiendo más que tratar y siendo las 12:25, se da término a la sesión ordinaria número 

9. 
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